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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE M ONEDA  

E X T R A N J E R A

Cambios oficiales de moneda oublicad«»>  
el día 4 de enero de 1951, de acuer  

do -.mjíi ia> disposiciones vigentes 

Francos CD ........................
Li nrn?
Dolares ........... .............. ........................
Francos suizos .......... ........................
Francos ooigas ....................................
Florines .................................................
Escudos ......................  , . ,,
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ...............................
Coronas danesas ...................... ..........

a.ivh : 
80(560 I 
LO Vioo I 

252 07,7 
21 0U0 

288 157 
28 086 

l «6 
2.116 
1.585

<l.i icsr.e ripo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DE HACIENDA 

Consejo de Administración de las Minas 
de Almadén y Arrayanes

E) Consejo de .Adminis! ación do las 
Minas de Almadén y Arrayanes, patrono ¡ 
de las Escuelas de Hijos de Obreros, que 
funcionan en la ciudad de Almadén, con
voca concurso de méritos entre Maestros ¡ 
nacionales, para proveer tres vacantes ] 
que actualmente existen en dichas Es- 

• cuelas.
El pía7.0 de presentación de instancias 

cera de un mes a partir ae publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL 7STADO; estando de manifiesto 
durante ese ocríodo las bases del cop curso 
en las oficinas de este Consejo Alcalá, 45. 
piso quinto (edificio del Banco de Viz
caya) y en las Escuela? de Hijos de Obre
ros, en Almadén.

Madrid, 23 ^e diciembre de 1950.—El 
Presidente, Manuel Ocharán.

17— 0 .

 MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo.—Sección 

de Trabajo de Extranjeros
ANUNCIO  núm. 270

De acuerdo con lo preceptuado en el ar
ticulo 10 del Decreto de 29 de a g o s t o  
de 1935 y demás disposiciones complemen
tarias, se hace pública la siguiente rela
ción de solicitudes de extranjeros que de
sean trabajar por su cuenta (no asala* 
riados) en España, a fin de que los espa
ñoles que se sientan perjudicados puedan 
hacerse oír por la Sección de Trabajo de 
Extranjeros del Minis:erío de Trabajo, por 
medio de instancia debidamente -reinte
grada, formulada en plazo de quince días, 
supeditándose la concesión de la oportuna 
tarjeta de indentidád profesional, tanto 
a los anteriores informes como a los 
asesoramientos que la citada Sección con
sidere oportunos.

Número del expediente, actividad a 
desarrollar y localidad:

16.534.—Iptérprete.—Barcelona.
26.958. -^Comerciante en gorras al por 

menor.—Santa Cruz de Tenerife.
31.668.—Profesora de idiomas.—Madrid.
32.713.—Traductor de idiomas.—Madrid.
33.017.—Profesor de idiomas.—Madrid.
33.512.—Profesor de i d i o m a s.—Barce

lona.
33.521.—Exportador de maquinaria de 

precisión.—Sevilla.
33.530.—Asesor técnico financiero.—Ma

drid.
33.616.—Comerciante.—Madrid.
33.674.—Comerciante.— Santa Cruz de 

Tenerife.

33 . 735. -Profesora de idiomas.—Barce- 
I ¿O I n t .  i

33 741.—Profesor de idiomas.—Madrid.
I 33.742.—Profesora de idiomas.—Madrid
I 33.754.—Profesora de idiomas.—Madrid. ¡
¡ 33.762.—Comerciante de tejidos al por
í menor.—Santa Cruz de Tenerife.
; 33.782.—Constructor de, mesas de juego

de fútbol de salón —Madrid.
33.783.—Traductor de idiomas.—Madrid.
33.785. - Traductor de . idiomas.—Barce

lona.
j 33.791.—Profesor de inglés.—Madrid.
J 33.804.—Instituto de belleza.—Madrid.
¡ 33,803.—Agente artístico — Barcelona
\ 33.825.r-Comereíante filatélico. — Barce-
l ona.
i 33.836—Agente comercial.—Madrid.
\ 33 849 — Masajista.—Madrid.
¡| 33.850. —Masajista.—Madrid.
ii Madrid, 21 de diciembre de 1950.—El 
¡¡ Jefe de la Sección, M. Troyano,

| A n u n cio  núm. 269
S De acuerdo con\ lo preceptuado en el
| artículo quinto del Decreto de 29 de agos- 
 to de 1935 y demás disposiciones com- 
; plemen; arias, se hace pública la sigmea- 
i te relación de empleos y cargos solicita

dos por trabajadores extranjeros, al efec- 
¡¡ to do que cuantos españoles se r.w»nsicio 
¡ ren capacitados, y preferentemente los ex 

combatientes o parados, lo manifiesten 
por escrito, mediante la presentación de 
instancia debidamente reintegrada, a la 
Sección de Trabajo de Extranjeros del 

! Ministerio de Trabajo, dentro del plazo 
I de quince días, acompañando ’os certi

ficados o documentos que acrediten tales 
extremos.

Número del expediente, localidad, ca
ra c crísticas del empleo y condiciones:

1.687 —Palma de Mallorca.—Correspon
sal dominando inglés, alemán, francés, 
danés e italiano.—500 pesetas mensuales.

24,188.— Sevilla.—Chófér. — 750 pesetas 
mensuales.

31,787. — Tarragona. — Corresponsal do
minando alemán, inglés y francés.—Pese
tas 1 080 mensuales.

32.317.—Bilbao — Técnico especializado 
en la fabricación de electrodos. — Pese
tas 2.927 mensuales.

32.961. — Barcelona. —• Taquimecanó
grafa dominando alemán, francés e ita
liano.—1.035 pesetas mensuales.

33.125.—Bilbao.—Mecánico ajustador de 
primera.—22 pesetas diarias.

33.318. — Barcelona. Manicura.—Pe
setas 60 semanales

33.338.—Madrid.—Mecánico motores de 
aviación.—17 pesetas diarias.

33.493. — Barcelona. — Mecánico ajusta
dor.—27,50 pesetas diarias..

33.594.—Barcelona. — Empleado oficinas 
y traductor técnico en francés, alemán, 
inglés e italiano.—2.000 pesetas mensua
les.

33 601.—Barcelona. — Empleado oficinas 
de agencia de viajes.—715 pesetas men
suales.

33.622.—Melilla.—Emplqacio de comer
cio.—665 pesetas‘mensuales.

33 660.—Madrid.—Figurista.—10 pesetas
diarias.

33.661.—Madrid,—Figurista.—15 pesetas
diarias.

33.664.—Ceuta.—Contable, especializado 
en contabilidad india.—1.000 pesetas men
suales.

33.699.—Madrid.—Ayudante de camare
ro, con conocimientos de francés, alemán 
e inglés.—300 pesetas mensuales.

33.711.—Vigo.—Aprendiz de mecánico.— 
13.30 pesetas diarias.

33.727.—Madrid;—Platero con categoría 
de oficial de primera.—22 pesetas diarias.

33 .728.— Madrid.—Empleado de comer
cio con categoría de aprendiz.^—230 pe
setas mensuales.

33.738.—Barcelona.—Aprendiz de mecá
nico electricista.-36,40 pese'.as semanales.

33.806. — Barcelona. — Cocinero. — Pe
setas 890,65 mensuales,

Madrid, 21 ele diciembre de 1950.—El 
Jefe de la Sección, M. Troyano,

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso-subasta para la 
contrataciói de las obi s de «Vaciado ae 
tierras, cimentaciones y estructura de 
hormigón armado del edificio para ofici
nas centrales del Instituto Nacional ie  
Colonización en Madrid», cuye presupues
to de ejecución por contrata asciende a 
siete millones nueve nil doscientas seten
ta y una pesetas con sesenta y siete cén
timos 7.009 271,67 ptas.L

53 proyecto, pliego de condiciones par
ticulares y económicas que lian de regir 
en el concurso-subasta y ccntratacion de 
las obras y modelo de proposición, podrán 
examinarse en las oficinas centrales del 
Instituto Nacional de Colonización (paseo 
de 1a Castellana, núm. 31, Madrid), du
rante ios dias hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de cien mil noven
ta y dos pesetas con setenta y dos cén
timos (100.0*12,7r ptas.), deberán presen
tarse en la.1 oficinas centrales antes de 
las crece horas del día 22 de enero pró
ximo. La apertura de ias proposiciones 
económicas correspondientes a los licita- 
dores que hubieran sido seleccionados 
para el acto de la subasta, tendrá lugar 
en las mismas oficinas, a las doce horas 
del dia 26 de enero de 1951.

Madrid, 30 de diciembre de 1950.—E3 
Ingeniero Subdirector de Obras.

5—Q.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS 
GERONA

Comisión para, la venta de vehículos 
automóviles

El día 19 de enero de 1951, a las doce 
horas, y en los locales de esta Fiscalía 
'Provincial de Tasas, se celebrará subasta 
de dos camione., marcas «Reo» B.-65159 y 
«Oberland» GE.-7288, con arreglo al acta 
de tasación en la que figura el precio apro
bado y demás condiciones que figuran en 
el pliego de condiciones, ei ríe podrá, se r . 
examinado por los interesados en la Se
cretaría de esta Fiscalia Provincial, todos 
los días laborables, de nueva a doce, y 
hasta las once horas leí dú* 19 de enero 
citado, en cuya fecha quedará cerrada la 
admisión de proposiciones.

Los vehículos podrán ser examinados 
desde esta fecha hasta el día 19 de enero 
de 1951. de >ch' a doce horas de la ma
ñana, y de las catorce a las dieciocho de 
la, tarde en el garaje «Inte nacional», si
tuado en esta ciudad, úazá Cálvet y Ru- 
balcaba.

Las car-jas de tipo fiscal que pesen so
bre el vehículo, impuestos, tributos > y de
vengos, estancias y anuncios, serán de 
cuenta del adjuaicatario c adjudicatarios.

Gerona, 22. de diciembre de 1950 —El 
Presidente de la Comisión, Germán Mo
ren. Berbenes.

3- 0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA 

CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

CÉDULAS DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Desconociéndose los actúa-es* domicilios 
de Moisés Alvarez y José Román Manza- 
nete, que últimamente lo tuvieron en
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Madrid y de Semilla en Gibraltar, res
pectivamente se Ies pace saber por medio 
de la presente. que a las dieciséis horas 
clél,dia .8 de enero próximo, y en esta 
Delegación cíe Hacienda, ha de celebrarse 
Junta Administrativa ^íra resolver lo que 
proceda en el expediente número 365 del 
año 1950, instruido po** defraudación, en 
e; que figuran como denunciados, a ftn 
de que so sirvan concurrir ante la misma; 
advirtiéndole que en el acto de la Junta 
podrá presentar toda la prueba documen
tal y testifical de que intente valerse y 
proponer la que convenga a su derecho. 
También puede designar, con anticipa
ción, tui Vocal para que' forme parte de 
la Junta, que habrá de ser individuo de 
la Garuara Oficial de Comercio, comer
ciante o industrial matriculado con esta
blecimiento en la localidad, que lleve 
dado de alta en el ejercicio de la indus
tria más de cinco año teniendo presen
te que de no utilizar este derecho, for
mará parte de dicha Junta el Vocal nom
brado a estos efectos con carácter perma
nente, por la Cámara de Comercio. Y por 
último se le advierte que en el mismo 
acto de la Junta podrá valerse de per
sona que hable por ellos, sea o no Letra
do; todo ello e tenor de lo preceptuado 
en el artículo . y sus concordantes /9 
y 81 de la Ley Penal y Procesal de Con
trabando y Defí’audacíón de 14 de enero 
de 1929.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial a los efectos del articulo 37 del Re
glamento de Procedimientos, de 29 de ju
lio de 1924, debiéndoles advertir de que 
de no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 28 de diciembre de 1950.—El Se
cretario de la Junta, José Ramírez.— 
Visto bueno, el Presidente, Antonio Miño.

3—0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Francisco Guzmán, que ío tuvo en Tán
ger: y Manuel Herrera Saavedra y José 
Herrera Saavedra, que últimamente lo tu
vieron en La Línea (Cádiz), calle de Ale
manes, núm. 13 se les hace saber por me
dio de la presente, que a las dieciséis ho
ras del día 28 de enero próximo, y en 
esta Delegación de Hacienda, ha de cele
brarse Juntí* Administrativa para resol
ver lo que proceda en «I expediente nú
mero 183 del año 1947, instruido por- de
fraudación, en el .que figuran como de
nunciados, a fin de q .e se sirvan; concu
rrir ante la misma; advirtiérdoles que en 
e' apto de la Junta .podrán presentar 
todas ias pruebas documentales y testifi
cales de quf intenten valerse y proponer 
la que convenga a su derecho. También 
pueden désigna . con anticipación, un Vo
cal para que forme parte de la Junta, 
que habrá ce sei individuo de .la Cámara 
Oficial de Comercio, comerciante o in
dustrial matriculado cc establecimiento 
en la localidad, que lie e dado de alta en 
el ejercicio de'la industria más dp cinco 
años; teniendo presente q ii' de no utili
zar este derecbi formará parte de dicha 
Junta el Vocal nombrado a. estos efectos 
con carácter permanente por la Cámara 
de Comercio. Y por último se les advier- 

ite que en el mismo acto de la Junta po
drá valerse de persona que hable por 
tilos, sea o no Letrado; todc ello a tenor 
de lo preceptuad en el artículo 91 y sus 
concordante 79 y 81 de la Ley Penal y 
Procesal de Contrabando y Defraudación 
cíe 14 de enero de 1929

Lo .que st publica en este periódkío 
oficiad, a los efectos -ol artículo 37 del 
Reglamento de Procedimientos, de 29 de 
julio de 1924, debiéndoles advertir de que 
de no concurrir'será fallado en rebeldía.

Cádiz, 28 de diciembre de 1950.—El Se
cretario de la Junta, José Ramíre2.^  
Visto bueno, el Presidente, Antonio Miño.

2— 0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

Los Ingeniaros Jefes de lOe Distritos Mineros que se expresan hacen saber: Que han 
sido solicitados los siguientes' permisos de investigación y eoiioe.sloiK>a do explotador 
directas: ’ ' * 9

Número
del

oermiso
Nombre del permiso

■—*“  ■ Puoiicacion en 
f e r c a i  n'o el «B 0  » de la 

Mineral Ha» m u o 10 1 p a ¡ provincia
N.- Pecha

B A R C E L O N A
4

Provincia de Tarragona
1.719 «Montserrat» 0O. Piedra sílex ... 42 

Provine i-a de Gerona

Montbianch 277 •24-11-5©

2 862 
2 854
2.858 
2.861
2.859
2.857

2.858

«Mina Joaquina-Martna
«Carlos» .....................
«Mina del Buscá» .......
«Mercedes II» ..

Baritina .......  40
Baritina ........ 30
Baritina ........ 63
Baritina ........ 16
Baritina ........ 28
Acido c a rbó-

nlco ........... 20
Idem ............ # 32
Provincia Lérida

Bescanó ..............
San Gregorio ......
Susqueda ............
Osor ....................

125 
i 26 
124 
122

18-10-50*
23-10-50
7-10-50

12-10-50
«Amp. a Mina de Buscá» 

^cjosefa» ...»..................

«Dolores» ......................

Susqueda ............

San Daniel .........
San Daniel .....

122

82
22

12-10-50

11- 7-50 
11- 7-50

8.641 «Ascensión» Lignito .........J 130

B A D A J O Z

Malpás y Pont <3© 
Suert .......... .. 130 28-10-50

0.312 «María Dolores» Plomo ............. 30 Llerena ................ 232 1010-50
9.865- «Tres Estrellas» ......... Plomo ......... ... 20 Higuera de la Se

rena ................. 233 17-10-50
9.859
9.863

9.864

«Tercio de Montserrat». 
«José Antonio» .........

«San Juan» ...............

plomo ..,........ .. 20*
Caolín .......20

Plomo ............  10

Campanario ....
Zalamea de la Se

rena ................
Azuaga ................

232

234 
" 215

16-1060

18-10-59 
25- 9-50

9.867 
, 9.869

«Isabelina» ..................
«Santa Inés» ........ .

Volframio ....  86
Plomo .......... 20

Oliva de Mérida.. 
Granja de Torre*

234 18-1050

9.873 «San Eloy» ............ Plomo 20
herniosa ...........

Azuava ................
243
233

28-1050
17-1050

9.877
9.879

«Insula Baratarla» ......
«Nuevo» Amigos» .......

Volframio ...... 20
Estaño y Vol

framio .......  39

C O R D O B A

Mérida ................

Valle de la Serena

243

244

28-1050

801050

10.496 
10 497 
10.498
10.501
10.502 
10504 
10 500 
10.509

«San Antonio» ...........
«Ntra. Sra. de Aracell».
«San Agaptto» ............
«Enrique» ...................
«Solución» ..................
«San Juan» . ...............
«La Cubé» ...................
«Antonia» ....................

Plomo............. 32
Bismuto ........ 80
Plomo............  23
Cobre y otros.. 84
Plomo* ...........  44
Plomo........... 34
Sal-gema ....... ) 0
Plomo ....... . 21

Pozoblnnco .........
Pozo blanco .........
Cardefia ..............
Montoro ..............
Montoro .......... .
Cardefia .............
Pliego de Córdoba 
Villanueva del Du

2-18
248
263
248
249 
249 
203

í 01050 
18-1050
4-11-59

18-1050
19-10-50 
19-1050
4-11-60

10.512

10.514

«Ménica» ............ ......

«Ntra sra. del Sagrado 
Corazón» ................ -

Bismuto ......... 30

Cobre 20

que ............. .
Villanueva de Cór

doba .................

Montoro ..............

249

249

251

19-10-50 

19-1050( 

21-1050
10517 «Pigaoo» ........ ........ . Plomo .......... 20 Hor na ciruelo» 263 4-11-10

J A E N

14 671
14.673
14.674 
14.676 
14.678 
14.681

«Ntra. Sra. del Carmen»
«Paqulo» ................... .
«Amp a los 3 Registros»
«San Agustín» .............
«Los Tres Aínigos» ......
«Los Herreros» ....... .

Plomo ............ £7
Cobre ............  72
Plomo ......... . 26
Plomo ........... 16
Plomo. ...........  34
Plomo, p l a t a ,  

cinc, etc....... 900

L A  C O R U Ñ A

Guarromán......... .
Andújar ..............
Guarromán .........
Vilches ................
Guarromán .........

La Puerta. 8egura 
de la Sierra. Or
eara y Génave...

‘ 275
275
276 
275 
275

275

7-12-50
7-12-50
7-12-60
7-12-59
7-19-50

7/12-50

Provincias de La Coruña y Pontevedra
8.139

8.142

«Pumadlfio» ............... .

aCarballosa» ..............

Estaño ........... 104

Idem ....... 155.

Puebla de Caraml- 
ñal y Santa Eu
genia de Rivelra 
(La Coruña) .... 

Bujáfi id...............
254
255 
255

960

“ lO-Íl-50 
11-11-50

3.143
1.270

«Majais» ........ ............
«La Margot» ........ .

1
Idem ........,.... 44
F e 1 d esputo y 

otros .......... 90
Buján Id ............

Puenteareas (Pon
tevedra) ...........

11-11-30

011-50
S A t i A M A N O A

S.S99

3.410
3.415
¿«437

«Lá Virgen de Begoña»

«Santa Catalina»
«dan José» ................-
tSan José» .............. .

Estaño ........ .. 24

Volframio ...... 64
Idem .............  • 628
Idem ............. 90

San Pedro de Ro
zados , ..............

Nava de Francia...
El Cabaco ........
S an  Martín del 

Castañar .........

165
170
168

26-11-50 
6*12-50 
2-1060

170 6*12-50

Lo que se hace público a fin de que el alguna persona tiene que oponerse a los an
teriores permiso* de Investigación y concesiones de explotación, lo verifique en el tér
mino de treinta di a*, por escrito presentado en las respectivas Jefaturas de Minas. 

3.103 8.062 3.064 8.104 8.079 8.105.—O.
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FALENCIA j

El Ingeniero Jefe ñaco sabor: Que por 
!a. Jefatura do esto Distrito Minero ha \ 
sido cancelado el expediente del permiso 
<ic investigación que a continuación se re
seña :

Número: 2.820 Nombre: «Hullera Amor 
Bis». Término municipal: Vergaño. Peti
cionario: Don Luis Rodríguez Marín. Cali

d a  de cancelación: Por renuncia.
Lo que en cumplimiento de lo que de

termina el artítulo 168. párrafo último, del 
vigente Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, de 9 de agosto de 
1946, se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia ¿le Patencia».

Palencia, 25 de noviembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique A. de la Braúa.

3.076-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA

Delegación para las expropiaciones 
clel salto de Montefurado

Expedienté; de e x p ro p ia c ió n  FonzosA para 
la ocupación do fincas en el término 
municipal do Quiroga {Lugo), con motivo 
de la construcción de una pista de acceso 
a las instalaciones del salto de Monte- 

jurado, en el rio Sil
Publicada en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO de fecha 6 de noviembre 
de 1946 la declaración de urgencia de 
todas las obras comprendidas en ,1a con
cesión otorgada-, por Orden ministerial 
óe fecha 18*de mayo de 1945, en la cuen
ca del río Sil, con destino a la produc-v 
ción de energía eléctrica, en el salto de- 
nommaao «Montefurado», es aplicable a 
las mismas Ley, de la Jefatura del 
Estado de 7 de octubre de 1939 sobre pro
cedimiento de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y en el ael 
número quinto de la Orden complemen
taria de 6 de noviembre siguiente, con 
aplicación a la finca que a continuación 
se detalla, situ&cia en el término muni
cipal de Quiroga (Lugo), se publica el 
presente edicto, haciendo saber a los pro- 
pietaríos ae la misma y titulares de de
rechos afectados que, a los ocho í8 días 
hábiles, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y a las once horas* se 
procederá a levantar sobre el terreno las 
actas previas a la ocupación de la refe
rida linca previniéndose al interesado 
que podrá hacer uso ae los derechos que 
al efecto determina el artículo cuarto 
ce la indicada Ley.

Orense, 19 de diciembre de 1950.—El 
ingeniero Delegado de los Semcios Hi
dráulicos del Norte de España, Maximino 
Casares'Ortiz

Relación de propietarios afectados por 
la expropiación forzosa que. con arre
glo a la -Ley de 7 de octubre de 1939, 
se aplica a la linca que a continuación 
€e expresa, con motivo de las obras que 
ejecuta la Sociedad Anónima «Saltos del 
Sil»:

Número de la finca: 3. Nombre y ape
llidos: Don 'Pddro Rodríguez González. 
Vecindad: Montef uraco Situación: La
Lama. Clase de cultivo: Labradío.

La Rúa. 18 de diciembre 'de 1950.—El 
Ingeniero representan:e de «Saltos del 
Sil, S. A.». Juiiáñ Trincado Settíer.

3.113—0 . ______________

PATRIMONIO FORESTAL DEL 
ESTADO

Servicia de Jaén
A las once horas del día que haga quin

ce naturales untados consecutivamente 
sin descontar los fes tivad esd e  el inme

diato al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Jaén», o en el siguiente sí aquel fuese 
festivo, cenará lugar en L i  oficinas de 
esta Jefatura, calle Jorge Morales, 7, Jaén, 
y en la Aicaldia de La Iruela, simultánea
mente, ia primera subasta para enajenar 
el aprovechamiento que ha de verificarse 
en el monte del Estado denominado 
«Guadañe millos».

La subasta será sencilla, por pliegos ce
nados, con arreglo al modelo de propo
sición que al final se inserta, y tanto ésta 
como la ej- ni ción del disfrute, se verifi
carán con todas las formalidades preveni
das eri los pli gos de condiciones, que 
estarán de manifiesto en esta Jefatura, 
en las oficinas dé la 3.n Brigada en Ca- 
zorla y en la Secretaria del expresado 
Ayuntamiento para conocimiento de todos 
los interesados.

Dicho aprovechamiento consistirá en 
la elaboración de alquitrán de los restos 
leñosos de pinos existentes dentro de los 
tranzones de que se compone cada uno 
de 'ios dos lotes en que se divide, excep
tuándose las ramas de los árboles vivos 
que se mantengan unidas a sus troncos. '

El lote número 1.—Comprende toda la 
Sección l.n, más los tranzones 1 al 6 de la 
2A y 1 al 10 de la 3.‘\ con una cabida 
de 1.777,94 Has., autorizándose el funcio
namiento de cuatro pegueras, en las que 
se calcula pueden quemarse 250 Tm. de 
leña y extraerse unas 5.000 ai robas de 
alquitrán.

! El lote número 2.—Comprende los tran- 
¡ zones . al 22 c.e la Sección 2.a y 11 al 15 

de ia 3.a, con i na cabida c 1.491,71 Has., 
autorizándose él funcioilamieuto de cuatro 
pegueras, n las que se c leula pueden 
quemarse 500 Tm. de leña y extraerse 
unas 10 000 arrobas de alquitrán.
. Las producciones a que nos hemos refe
rido en ambos lotes, es solamente aproxi
mada, por lo cual la liquidación definitiva 
se efectuará a la terminación de la quema 
de la leña, o se una vez que se conozca 
el número de arrobas que ha sido extraí
do, por lo c'ial si se elaborasen más o 
menos productos leñosos, se liquidara e’ 
exceso o déficit resultante al precio de 
adjudicación, entendiéndose que éste será 
el que resulte dividir el importe de ia 
subasta entre las arrobas que se han calcu
lado pueden obtenerse de cáda uno de 
dichos lotes.

Siendo el tipo de tasación para la su
basta :

Primer lote.—Para el tope mínimo
3.60 x 5.000 — 18..>00,00 pesetas.

Para el tope máximo 6,11 x 5.000 =* 
30.550,00 pesetas.

Segundo 'ote.—Para el topa mínimo
3.60 x 10.000 =  36.000,00 pesetas.

Para el t-ope máximo 6,11 x 10.000 ** 
61 100,00 *. .setas.

Más el importe del presupuesto de ges
tión técnica, con arreglo a las tarifás vi
gentes.

El plazo para la ejecución del aprove
chamiento será por el año fo ¿stal 1950-51, 
que termina el 30 de septiembre de 1951.

El depósito previo para tomar parte en 
la subasta, se fija en el 5 por 100 de ia 
tasación, y la fianza definitiva que ha de 
prestar el 3 te resulte rematante, en el 
20 por 100 d ? ]¡ adjudicación.

El monte está clasificado en el Grupo 
tercero de la ~orma primera, do las pu-- 
blicadas en la Orden del Ministerio de 
Agricultura derecha ir de agosto de 1949

Pora tomar part- en la subasta se re
quiere estaj er. posesión • presentar el 
certificado profesional ie  maderero de la 
clase D. y hoja de compras anexo al 
mismo.

La subasta se ajustará en -su tramita
ción á ia norry séptim d? la menciona
da orden, tanto para desechar los plie
gos que m retiran las condiciones reque
ridas como para efectuar le adjudicación.

Con el fin de evitar oosibles sorpresas, 
se hace resaltar la conveniencia de que 
todos los licitadores estudien el pliego de

condiciones por el que se regulará este 
disfrute, pliego juvo cumplimiento se exi
girá en toé momento y en todas sus 
partes.

Si la primera subasta no ¿uviese efecto 
por falta de licitadores, s-. celebrará la 
segunda el día que *aga die2, contados 
desde el siguiente al en que tuvo lugar la 
primera, por el mismo tipc de tasación 
y condiciones y a la misma hora.

Jaén, 30 de diciembre de 1950.—El la » 
geniero Jfcit (ilegible1.

Modele de proposición

Don .......... de  años de edad, m *
tural de    provincia de ..........  con
residencia en .......... calle de  .......   nú
mero ......... . en representación de  ........ *
lo cual acredita con ..........  en posesión
del certificado profesional de' la cla
se .........   núm............. en relación c$n Ja

^enajenación anunciada en el «Boletín
Oficial» de la provincia de  ofrece
la cantidad de  ....... pesetas.

A los efectos de la* adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y 
hoja de compras núm.  ......... de las rela
tivas al mismo, cuyas características,' en 
relación con la enajenación de referencia, 
son las siguientes:

Area económica correspondiente a la 
hoja de compra núm. .........  presenta
da .........

a) Indice de empresa correspondiente 
. en el certificado profesional a la hoja de 
compras núm  presentada .........

Capacidad máxima de adquisición rela^ 
tiva a la hoja de compras presenta
da .........

Saldo existente en la hoja de compras
en el día de la fecha de subasta ....... ].

b) Porcentaje del saldo, respecto a la 
capacidad máxima de udquisición relati
vos a ambos a la hoja de compras presen
tada .........

c) Indice de adjudicación sin tener en 
cuenta el índice adicional (c - - a + b ) ......

d) Indice adicional .........
I) Indice de adjudicad '. total ( I  =  o 

f  d) .......
 .... . a de ......... ; de 19...

El interesado,
4— 0 .

A  -
✓

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

MADRID

Acceso a Madrid por el puente de Praga 
de las carreteras nacionales de Madrid a 
Portugal por Badajoz y Madrid a Ciu

dad Real por Toledo.—Trozo cuarto
Edicto

% Declarada^ por Decreto de 23 de mayo 
de 1947, la urgencia de las obras de ac
ceso a Madrid por el puente de Praga, 
de las CC.' ÑN. de Madrid a Portugal 
por Badajoz y Madrid a Ciudad Real 
por Toledo, es aplicable a los mismos 
la Ley de la Jefatura del Estado de 7 
de octubre de 1939, sobre procedimiento 
de expropiación forzosa, y para cumplir 
lo establecido en. el artículo tercero de 
dicha Le^ y quinto de las disposiciones 
complementarias publicadas en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO de 12 de 
noviembre de 1939, se publica el . presen
te edicto, haciendo saber a ios propieta
rios y titulares de derechos afectados 
inscritos en los Registros públicos, la fe
cha y hora en que se procederá a levan
tar sobre el • terreno *el acta previa ele 

• ocupación de las mismas, debiendo ad
vertir a ios interesados que podrán usar 
los derechos que se consignan en el ar
tículo cuarto de la misma Ley y acudir 
a esta Jefatura (Nuevos Ministerios) en 
los expresados días y horas.



Anexo único. -  Página 20 4 enero 1951 B. O. del E. - Núm. 4

Número 
de la 

finca
P R O P I E T A R I O S

Término 
m unicipal

L i n d e r o s
Fecha 

d e  l a  f i r m a  d e l  a c t a

Día Mes Año Hora

r

%

V

3

6

cr

3

9

10

13

1G

10

2G

20”

í>*

28

81

U

£>. Manuel Aguado ...o.,.....,...........—

D. Carlos de la Lastra Mesia 

D. Santiago Rocamora

«

Herederos de D.* Isabel ürosa .........

D, Blas López

Herederos de D.a Francisca Gómez 
Fernández ........................ .........

D.a Angela Rodríguez Galán ............

D, Jesús Roías ............ ...........

.
Herederos de D. Manuel Rodríguez 

Fernández ..................................
f

Herederos de D.a Francisca Gómez
Fernández .....................................

Herederos de D.a Teodora Manrique 
Gil .............. ............................... .

D. Mariano Vela García .......*..........

D. José Manzaneque Rodríguez , ,

Da Carmen Varela Gómez .................

D. Fernando Niño ........................

D. Félix Ortega Ortiz ................... ..

D. Amadeo Herrero Jiménez 

D. Manuel García Fuertes .............

1
Madrid (Cu

raban che] 
Bajo) ......

Idem

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

ídem ............

Idem .....o....1

Idem ,

Idem ...........

Idem ......... .

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ........ .

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

N.—El mismo.
S.—Marqués de Camarasa,
E.—Carlos de la Lastra.
O.—Consuelo Guarnan,
N —El mismo,

! S.—Carretera de Toledo.
| E.—Idem id. 1 
r O.—Marqués de Camarasa. 1

' N.—Carretera de Toledo. i 
S.—El mismo.
E.—Isabel Urosá.
O.—Carretera de CarabanclieL :

N.—Carretera de Toledo y Blas Pé- 
; rez.

S.—El mismo.
E.—Herederos de Pablo Jiménez , 
O.—Santiago Rocamora.

N.~Carretera de Toledo.
S.—Isabel Urosa.
E.—Herederos de Pablo Jiménez.
O.—Isabel Urosa. j

!
N.—Herederos dp Pablo Jiménez.
S.—Angela Rodríguez.
E.—Calle P. Jiménez,
O.—Isabel Urosa.

N.—Herederos F. Gómez 
S.—Jesús Rojas.
E.—Calle P. Jiménez.
O.—Isabel Urosa.

'
m —A^rro\;j Rodríguez.
S.—Herederos de P. Jíménc*
E.—Calle P. Jiménez.
O.—Isabel Urosa.

N.—Herederos de Pedro Jiménez. 
9.—D. Bordon.
E.—Mariano Vela.
O.—Calle P. Jiménez.

N.—Calle de la Vía.
S.—Teodora Manrique.
E.—J. Rodríguez.
O.—Calle P. Jiménez.

N.—Frapcisca Gómez.
S.—Cándido Alvarez.
E.—Carmen Varela.
O.—Calle P. Jiménez.

N.—El mismo. ,
S.—-José Manzaneque,
E.—Calle E. Pérez.
O.—M. Rodríguez.

N.—̂ Mariano Vela.
S.—P. de Juan.
E.—Calle E. Pérez.
O.—Donina Bordon.

N.—J. Rodríguez.
S.—Herederos de P. Jiménez.
E.—Calle Santa Rita.
O.—Teodora Manrique.
tí.—El misma 
S.—Juan Saiz.
E.—M. Vela.
O.—Calle E. P^rea.
N.—J. Navarro.
S.—Calle Santa Rita,
E.—José Díaz.
O.—Calle.
N.—M. Vela.
S.—Calle F. Bayufiez,
E.—Manuel García.
O.—Sebastián Anes.
N.—M. Vela.
S.—Calle.
E.—J. Fernández.
O.—Amadeo Herrero..

t
5. 15

1

1 is 
!
 ♦

»
i1

15

15
1}il

18

16 

16

16

16

17

17

17

17

17

18 

id 

18

enero

6

*

*

»

9

i

8

5

6

*'

Sf

9

S

S

8

1951

í

8

9

9

a

*

» '

»

9t

i

1

3

2 

»

1

1

»

■11

11 1/2 

13

121/2

18

11

111/3

12

121/2 

12

11

111/3 

12

12 1/3 ,

13

11

111/2

12
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Número 
de la 
£¿íir.?fc P R O P I E T A R I O S

Término

municipal
L i a d e r o s Fecha de la firma del acta

Día Mes Año Hora
íri' U -'■-, !i

fcj XX José Díaz Romero eeJv^W5l,,ííef.„,, Madrid <C¿v! 
r a b  ancñel i 
Bajo) .....

N,—Rosa Olivas,
S.—Hilario Sanz.

! E,—Calle .Sania Rita, 
O.—M. Vela, H. San>4

18 enero 1951 121/2

m Herederos da clon Hilarlo Sanz López,
;
Idem

N.—José Díaz, \ 
9.—M. Vela. !¡ 
R —Calle Santa Rita» |l 
O.—M. Vela.- ¡

18 » fe 13

m B  José Fernández López e- , U d e m  5v..;„w  i

¡i ;
XX Ceferino y D. Gregorio Rey Ca-¡j i 

¿tosco Iaezn - - - - -  !

N.—M. Vela. 1 
S.—Calle P. BayuGest Ü 
E.—Ceferino Rey. I 

l O.—«AL Garda, |
W S» n

s« | N.—\L Vela. S 
S.—Calle. 1 
E.—M. Vela. i 
O.—Jo Fernández j

IB * Ú 1/2

m XX Mariano Vela ^ ^ , - ^ ^ 7; ^ ,
' .......... ; .iciera *****

N.—El misma . j 
S.—Calle. í
E.—Hilaria Galán*,
O.—Ceferino Rey. ¡

w 8 • » 1%

■ m D. Nicolás López Muñoz i Idem
N.—A. López y otrosí '¡ 
S.—M. Vela. \ 
E.—F. Figueroa. ¡¡ 
O.—Calle Santa Julianes. '¡

19 8 12 :/2

& D.® Hilarla Galán Herráez ítíít.. Idem
N.—M. Vela. • • j 
S.—Calle. 19 S i ssE.—Jesús' Perecí 
O.—M. Vela.

m XX Jesús Pérez Crespo Idem
N.—AI. Vela. i 
S.—Calle. * ! 

J E.—Ricardo Díaz, i 
| O.—Hilaria Galán¿ ¡

22 % g TV

*9 O, Antonio López lópez .^«¿-¿^¿.*..1

1
Idem ..........|

I N.—J. Barroso. - 
S.—F. Figueroa.
E.—-Calle San Juan,
0.—Nicolás López.

J
i

23 é - .» 111/9

63 Herederos de don Francisco Figueroa 
Durán ...................................... Idem t̂ £3t».í.»

| N.—A. López.
S.—J. Guerrero.
E.—Calle San JuarL | 
O.—Nicolás López,

! 23 . 8 S 12

M D. Ricardo Diez Gutiérrez. ! Idem « .»
N.—AI. Vela. 
S.—Calle.

| 22 121/3E —E. Cardesin. 
O.—Jesús Pérez.

■a • S

55 D. Erundino Cardesin Picón ¿.........
N.—M. Vela.
S.—Calle. ! 22 SI » 13

5¿’ El mismo.—Industria .................... Idem E.—Antonio Soler. 
O.—Ricardo Diez,

3 »

e IX. Antonio Soler Jimeno .....
■

Idem ¿f 1
N.—M. Vela.

I S.—Calle. | 
E.—Gerardo Nicolás. ; 
O.—-E. Cardesin.

23 . a t 11

'm Herederos de D. Gerardo Nicolás ......

. IIdem ücí.v.«.
N.—M. Vela.
S.—CaHe.
E.—Bernardina Flores. 
O.—Antonio Soler.

23 S 111/2

co D » Bernardina Flórez Muñoz ........ .
N.—M. Vela.
S.—Calle.
E.—A. Pedrero.

23 1 & 12
fe

6(T La misma.—Industria ..................... Idem ítu»9M. H & * d
O.—Gerardo Nicolás.

65 D.a Valeriana Galán Gómez Idem ¿w,....
'

N.—C. Hernández y Lucía Valle. . 
S.—Camino Viejo.
E.—Eugenia Benito.
O.—Calle San Juan. .

24 59 9 11

66 Herederos de D.» Eugenia Benito 
Cuesta ................. ................. Idem .......

N.—C. Hernández. 
S.—Camino Viejo. 
E.—Idem íd.
O.—Valeriana Galán.

24 9 & 111/2

68 IX Alfredo Pedrero Giralda ...... Idem «...•.»*«*
N.—M. Vela. 
S.—Calle.
E.—M. Pedrero.

24 6 a 12
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Número  
de la 

finca
¡ P R O P I E T A R I O S

Término j

municipal j
¡

1
L i n d e r o s

¡ Fecha :ic la firma CU'U cria

Día I\Tes Año llora

69
,1

D.a Micaela Pedrero Giralda M adrid  (Ca- 
r a banchel 
Bajo) ..... o

N.—M. Vela. i 
a —Calle. ; 
E.—Término' Villaverde. • 
O.—Alfredo Pedrero.

11
| 24 enero

A
-i 1 

. .1 12 1/3

Madrid, 29 de diciembre de 1950.-—El Ingeniero Jefe (ilegible), 
3.110-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
ALMijitClA

O po sic io n es  a  tres plazas  de P racticante

En ejecución del a cu rdo adoptado por 
esta Excma. Diputación y en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1947, se anuncia la provisión en 
propiedad, mediante oposición, de tres 
plazas de practicantes de la Beneficencia 
Provincial, una de ellas reservada al cupo 
Restringido de aspirantes calificados, con- 
i orine al articulo tercero de expresada 
l&y y las os restantes a f cupo libre. La 
dotación de eStas plazas será de 4.000 pe
setas anuales y trienios de 500 pesetas, sin 
derecho a categoría administrativa al
guna.
 ̂ Los ejercicios de oposición serán tres: 

uno teorico-verbal y dos prácticos sobre 
temas de medicina; cirugía, neurología y 
psiquiatría.

Las restantes condiciones y detalles de 
.a oposición se publicarán íntegramente 
en el «Boletín Oficiab) de esta provincia, 
anuncío ^  ^  inserción de este

EL plazo de presentación de solicitudes 
• Fera el ce tm mes, a contar de la fecha 

de este periódico oficial.
Almena, 21. de diciembre de 1950.—El 

Presidente, Lorenzo Gallardo,
2—0.

TARRAGONA

Por acuerdo del Pleno de 21 actual, se 
celebrará subasta ejecución obras «Aco- 
ÍS? j “ f a l c a d a  -para reparación 
aei firme de la carretera de la de Santa 
Barpara a la Cenia, a la de Vinaroz a 
Venta Nueva por UUdecona y Alcanar 
(trozos segundo y tercero), kilómetros 9 
al 16».

Presupuesto de contrata, 117.024 pesetas* 
fianza provisional, 2.340,48 pesetas; def¿ 
ni ti va, 4.680,96 pesetas. Admítese valores 
del Estado, cédulas Crédito Local y me
tálico.

P^azo de ejecución obras, seis meses. 
Proyectó, pliego de condiciones y de- 
mas; de manifiesto en Negociado de' 
Obras Públicas de la Secretaría de la 
Diputación, en días y horas hábiles de 
oficina, a  la subasta podrán concurrir 
los licitadores por sí* o representados por 
persona con poder bastanteado por Le
trado en ejercicio-a costa del interesado.

La subasta tendrá lugar en el palacio 
Provincial,, a las doce horas del primer ! 
día. hábil después do tráhscurridos veinte 
naturales, a contar del siguiente al de 
aíx publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el. 
de la provincia, tomándose cgmo fecha 
punto de partida la de posterior publi
cación, en el bien entendido que a efec
tos de lo dispuesto en el articulo' 26 del 
Reglamento de 2 de junio de 1924,- du- ' 
rant£ los cinco primeros días, dentro de 
los señalados para la celebración de Su
basta, podrán presentarse reclamaciones 
contra el acuerdo de la misma y del plie
go de eondicionse, transcurridos los cua
les no será atendida la que pudiera pre
sentarse.

Todo contratista que constituya depó
sito viene obligado a presentar pliego,

y  si no lo hiciere le será descontado, 
además del derecho de custodia corres
pondiente, el cinco por ciento del men
cionado depósito.

Las proposiciones, con arreglo al mo
delo, se extenderán en papel sellado de 
clase sexta y además con sello provincial 
de 1,50, deberán presentarse en el Nego
ciado de O. P. y P. O., en días labora
bles, de diez a doce mañana, desde el 

> siguiente al de publicación de este anun
cio hasta el anterior laborable al en que 
tenga lugar la subasta que autorizará el 
Notario a quien por turno corresponda. 
De resultar dos o más proposiciones igua
les, se verificará en el mismo acto lici
tación por pujas a la llana, durante quin
ce minutos, y • de persistir igualdad se 
decidirá por sorteo la adjudicación de! 
servicio.

Tarragona, 27 de diciembre de 1950.-— 
El Presidente; Alberto Díaz de Brito.—El 
Secretario, E  Gutiérrez.

Modelo de proposicióíi
Don ....... vecino de ......   domiciliado

e n  ca lle    número ....... p iso  .
enterado del anuncio para la ejecución 
de las obras de «acopio de piedra ma
chacada para reparación del firme de la 
carretera de la de Santa Bárbara a la 
Cenia a la de Vinaroz a Venta Nueva 
por Ulldecona y Alcarnar (trozos segun
do y tercero), kilómetros 9 al 16», y vis
tos los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas administrativas, se 
conroromete a tomar a su cargo la eje
cución dél serviéio por la cantidad de 
  1 en letra muy clara la cantidad ex
presada en pesetas, rechazándose las pro
posiciones que no reúnan este requisito).

Tarragona  (fecha y firma).
2.749—0.

A Y U N T A M I E N T O S
BENAVENTE 

•Captación de aguas potables

En virtud de lo acordado por el * Ayun
tamiento pleno en sesión de 21 de diciem
bre actual, se anuncia un segundo con
curso para la adjudicación del servicio 
de exploración geológica y trabajos topo* 
gráficos para investigar la existencia de 
manantiales de aguas potables.

El 5>lazo de presentación de proposicio
nes, precio y demás antecedentes de este 
concurso serán los que se expresan en 
el edicto que se insertó en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 316, de 
12 de noviembre pasado.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y efectos. *

Benavente, 26 de diciembre de 2950.—«El 
Alcalde, Antonio Conde.

2.746- 0 .
ORDENES
S u basta

Se anuncia al público la subasta de las 
obras de construcción de la Casa Consis
torial del Ayuntamiento de Órdenes, en 
la provincia de La Coruña, bájo el tipo 
de 786.899,55 pesetas, con arreglo al pro
yecto que &e halla dé manifiesto én la

Secretaría del Ayuntamiento y pliego de 
condiciones que obra en el expediente.

La subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial al siguiente dia hábil de los 
veinte siguientes a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia, a las 
once horas, y para su celebración se ob
servarán las siguientes reglas:

1.a Las proposiciones, extendidas en 
papel sellado de 4,50 pesetas y timbre 
municipal de tres pesetas, se redactarán 
con arreglo al siguiente modelo:’

Don ....... de   años de edad, de es
tado ......  natural de  /vecino de .......
calle de ....... número ......   enterado del
pliego de condiciones de la obra de cons- 

! trucción de la Casa Consistorial del Ayun- 
j  tamiento de Ordenes, ofrece ejecutar cii- 
¡ chas obras con estricta sujeción al pro
vecto y a las condiciones facultativas y 
económicas, que declara conocer, redacta
das al efecto, a las que se somete, por
la cantidad de ...... pesetas (en letra y
número).

Declara el licitador que las remunera
ciones mínimas que percibirán, por jor
nada legal de trabajo, los obreros de cada 
oficio y categoría que han do ser em
pleados en las mencionadas obras no se
rán nunca inferiores a las señaladas por 
la legislación vigente, así como las re
muneraciones poí horas extraordinarias 
de trabajo.

(Fecha y firma;)
2.a Las proposiciones serán suscritas 

por los licitadores o personas que legai- 
mente les reprsentep poix medio de pode
res declarados bastantes' por cualquier 
Letrado de esta villa, con ejercicio en la. 
misma, debiendo presentarse en la Se
cretaria del Ayuntamiento durante el pla
zo que medie desde el día en que se pu
blique este anuncio hasta el ¿interior al 
de la subasta, desde las diez a las trece 
horas, si no fueren festivos.

3.a A toda proposición deberán acom
pañarse, por separado, el resguardo acre
ditativo de haber constituido en la Caja 
municipal la fianza de 5.000 pesetas. FJ 
adjudicatario deberá constituir la fianza, 
definitiva, equivalente al 10 por 100 del 
importe de la adjudicación. Son admisi
bles para constituir la fianza provisional 
y definitiva las cédulas del Banco do 
Crédito Local, por tener legalmente U 
consideración de efectos públicos.

4.a Las proposiciones deberán entre
garse bajo sobre cerrado a satisfacción 
del presentador y del receptor, y en el 
anverso escribirá el licitador: «Proposi
ción para optar a la subasta de las.obras 
de construcción de la Casa Consistorial 
de Ordenes.»

El que resulte adjudicatario deberá co
menzar la.s obras inmediatamente, des
pués de filmado el contrato, y dejarlas 
terminadas en el plazo de doce meses, 
desde su comienzo, verificándose los díir 
gos mensualmente y por obra ejecutada, 
y formular con los obreros el contrato 
de trabajo prevenido en la legislación vi
gente.

Ordenes a nueve de diciembre de mil 
novecientos cincuenta.-4El Alcalde, Juan 
Liñares:

7.2o6—O.
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ANUNCI OS P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD ANONIMA «HULLERAS 

DEL TURÓN»
AMORTIZACIÓN DE OBLIGACIONES EMISIÓN 1934

En el sorteo celebrado hoy han resul
tado amortizadas las 3.520 Obligaciones 

/ correspondientes a las 352 bolas extraí
das, según se detallan en el siguiente 
cuadro:

 Números de las 
obligaciones 
amortizadas

Números de las 
obligaciones 
amortizadas

81 a 90 
131 a 140 
251 a 260 
441 a 450 
451 a 4G0 
r.oi a 510 
1321 a 630 
oül a 810 
891 a 900

1.00 i a 1.010 
1.111 a 1.120 
1..271 a 1.280
1.391 a 1.400
1.411 a 1.420
1.501 a 1.510 
1.711 a 1.720 
1.801 a 1.900 
2.071 a 2.080 
2.091 a 2.100 
2.271 a* 2.280 
2.541 a 2.550 
2.5o 1 a 2.560 
2.671 a 2.680 
2.701 a 2.710 
2.731 a 2.740 
2.791 a 2.800
2.841 a 2.850
2.901 a 2.910 

' 3.141 a 3.150
3.391 a 8.400
3.411 a 3.420 
3.421 a 3.430 
3.621 a 3.G30
3.841 a 3.850 
3.891 a 3.900
3.901 a 3.910
4.101 a 4.110 
4.141 a 4.150 
4.221 a 4.230 
4.461 a 4.470 
4.481 a 4.490 
4.511 a 4.520 
4.531 a 4.540 
4.661 a 4.670 
4.921 a 4.930
5.101 a 5.110 
5.171 a 5.180
5.501 a 5.510 

’ 5 581 a 5.590
5.6.2! a 5.630 j 
564! a 5.650
5 971 a 5 980 
5.981 a ' 5.990 .
6.001 a 6 010 ‘ 
6.061 a 6.070 j
6 121 c 6.130 i 

' 6 171 a 0.130 ?
6.2̂ 1 a 6.230 ¡ 
6 321 a 6.330 
6 331 a 6.340 I 
0 401 a G.410 í 

• 6:4Vi! a 6 420 \ 
,• 6 *V>! Q C.áto 

0 58? a 6.590 
0 641 a C 650 
6 G51 a 6.665 
6 671 a 6.680 
0.78! a 6.790 

k 6.791 a 6.ROO 
6 811 a 6 R20 
6 821 a 6.830 
C.921 a 6.930

6.941 a 6.950
6.951 a 6.960 
7.041 a 7.050 
7.06L a 7.070 
7.091 a 7.100
7.321 a 7.330
7.481 a 7.490
7.521 a 7.530 
7.561 a 7.570 
7.771 a 7.780 
7.831 a 7.840
7.851 a 7.860 
7.871 a 7.880 
7.931 a 7.940 
7.961 a 7.970 
8.021 a 8.030 
8.051 a 8.060 
8.081 a 8.090 
8.101 a $.110 
8.151 a 8.160 
8.211 q 8.220
8.321 a 8.330 
8.381 a 8.390 
8.411 a 8.420 
8.451 a 8.460 
8.541 a 8.550N 
8.661 a 8.670
8.721 a 8.730 
8.741 a 8.750
8.851 a 8 860 
8.901 a 8.910 
9.191 a 9.200 
9.201 a 9.210 
9.271 a 9.280 
9.311 a 9.320 
9.441 a f),450
9.481 a * 9.490 
9.491 a 9.500
9.521 a 9.530 
9.621 a 9.630 
9.631 a 9.640 
9.691 a 9.700
9.721 a 9.730 
9.911 a 9.920

10 201 a 10.210 
10.251 a 10 260 
10.331 a 10.340 
10 371 a 10.380 

! 10.551 a 10.560 
10 561 a 10 570 

i  10 611 a 10.620 
10.641 a 10.650 
10.651 a 10 660 
10 661 a 10 670 

:1Ü741 a 10.750 . 
t 10.781 a 10.790 

10.821 a 10.830 
10 921 a 10.930 
10.981 a 10.990 
11.22! a 11230 
11.231 a 11.240 
11.271 a 11.280 
11.511- a 11520 
11701 a 11.710 
11821 a 11.830
11.951 a 11.960 
12.211 a 12/220 
12.751 a 12.760 
12.431 a 12.440 
12.531 a 12 540 
12.541 a 12,550 
12.551 a 12.560

Números de las 
obligaciones 
amortizadas

Números de las 
obligaciones 
amortizadas

12.681 a 12.690 
12.791 a 12.800 
12.901 a 12.910 * 
12.911 a 12.920 

¡ 12.981 a 12.990 
13.211 a 13.220
13.431 a 13.440
13.511 a 13.520
13.611 a 13.620 
13.651 a 13.660
13.751 a 13.760 
13.921 a 13.930
13.941 a 13.950 
13.961 a 13.970 
14.021 a 14.030 
14.061 a 14.070 
14.221 a 14.230
14.241 a 14.250 
14.381 a 14.390 
14.391 a 14.400 
14.561 a 14.570
14.661 a 14.670 
14.671 a 14.680 
14.711 a 14.720 
14.731 a 14.740
14.751 a 14.760 
14.761 a 14.770
14.891 a 14 900 
15.001 a 15.010
15.081 a 15.090
15.131 á 15.140
15.241 a 15.250 
15 251 a 15.260
15.281 a 15.290
15.431 a 15.440
15.511 a 15.520 
15.5¿1 a 15.530 
15.691 a 15.660 
15691 a 15.700 
15.811 a 15.820 
15.831 a 15.840

. 15.841 a 15.850 
15 871 a 15.880 
15.971 a 15.980
16.051 a 16.060
16.131 a 16.140 
16.151 a 16.160
16.171 a 16180 
16.231 a 16.240 
16.271 a 16.280
16.311 a 16.320 
16.401 a 16.410 
16.411 a 16.420 
16.701- a 16.710 
16.771 a 16.780 
16.841 a 16.850 
16.931 a 16.940 
16.981 a 16.990 
17.011 a 17.020
17.051 a 17.060
17.071 a 17.080
17.131 a 17.140
17.161 a 17.170
17.281 a 17.290
17.511 a 17.520
17.611 a 17.620
17.661 a 17.670
17.071 a 17.980
18.161 a 18.170
18.311 a 18.320 
18.721 a 18.730 
18.741 a 18.750 
18.881 a 18.890 .
18.891 a 18.900
18.941 a 18.950 .
19.071 a 19.080 
19.141 a 19.150
19.171 a 19.180 
10.201-á  19.210 
19.351 a 19.360 
19.371 a 19.380
19.431 a 19.440 
19.581 a 19.590 
19.601 a 19.610

¡ ÍS.611 a 19.620 
l 19.701 a 19-710 

19.861 a 19.870 i
20.081 a 20 090 
20.111 a 20.120 
>20.341 a 20.350 |

20.431 a 20.440
20.561 a 20.570 
20 651 a 20.660

. 20.791 a 20.800 
20.811 a 20.81%
20.831 a 20.840 
20.851 a 20.860 
20.861 a 20870 
20.971 a 20.980 
21.081 a 21.090 
21.091 a 21.100
21.221 a 21.230
21.261 a 21.270 
21.281 a 21290 
21.361 a 21.370
21.601 a 21.610 
21.721 a 21.730
21.831 a 21.840 
21.951 a 21.960 
22.111 a 22.120
22.221 a 22.230 
22.231 a 22.240 
22.241 a 22.250 
22.551 a 22.560
22.561 a 22.5.70
22.761 a 22.770 
22.791 a 22.800 
22.911 a 22.920 
23 091 a 23.100
23.161 a 23.170
23.261 a 23.270
23.351 a 23.360 
23 381 a 23.390
23.431 a 23.440 
23.451 a 23.460
23.581 a 23.590 
23.631 a 23.640 
23.66t a 23 670 
23.671 a 23.680 
23 741 a 23.750 
S3.751 a 23.760 
23.801 a 23 810
23 971 a 23.980 
24.001 a 24.010 
24.171 a 24.180
24 211 a 24.290 
24341 a 24350 
24 411 a 24.420
24 461 a 24 470 .
24.601 a 24.610
24.581 a 24.590
24.831 a 24.840 
24.991 a 25000
25 071 a 25.080 
25.151 a 25.160
25.161 a 25.170 
25.201 a 25.210 
25.271 a 25.280 
25.29-1 a 25 300
25.311 a 25.320
25.351 a 25.360 
25 381 a 25.390 
25 391 a 25 400 
25 511 a 25 520
25.561 a 25.570 
25.621 a 25.630 
25:631 a 25 640 
25 681 a 25.690 
25 691 a 25,700 
25:921 a 25.930 
25 931 a 25.940
25 971 a 25.980
26 021 a 26 030 
26 031 a 26.040 
26.121 a 26.130
20.261 a 26.270
26.311 a 26.320 

i 26 531 a 26.540
26.541 a 26.550
26.601 a 26.670. 
26.731 a 26.740

. 26 741 a 26.750
26.761 a 26 770
26 881 a 26.890 
26.891 a 26.900 
2G.961 a 26.970

¡ 26.981 a 26.990
27 051 a 27.060 
27.101 a 27.110

| 27.111 a 27.120

Números de las  
obligaciones  
amortizadas 

Números de las 
obligaciones 
amortizadas

27.261 a 27.270 | 
27.481 a 27.490 

'27.641 a 27.650 
27.731 a 27:740
27.761 a 27.770 
27.801 a 27.810
27.981 a 27.990 
28.231 a 28.240 
28.521 a 28.530 
28.691 a 28.700
28.761 a 28.770 
28.861 a 28.870
28.981 a 28.990 
29.071 a 29.080

¡ 29.111 a 29.120 " 
29.151 a 29.160 
29.201 a 29.210 
29.281 a 29.290 
39.361 a 29.370 
29.371 a 29.380 
29.421 a 29.430 
29.451 a 29.460 

\ 29.461 a 29.470 
29.541 a 29.550 
29.551 a 29.560 
29.601 •$, 29.610 
29.751 a 29.760 
29.761 a 29.770

El pago de las Obligaciones se efectua
rá a razón de 499 pesetas cada una, en 
los Bancos de Bilbao y Vizcaya, de esta 
plaza, y Banco Urquijo y Sucursales de 
los Bancos de Bilbao y Vizcaya, de Ma
drid, a partir del día 2 de enero próxi
mo, mediante facturas duplicadas que se 
facilitarán en los citadoé Establecimien
tos.

Las Obligaciones deberán llevar unidos 
todos los cupones desde el número 19 al 
20. ambos inclusive.

Bilbao, 18 de diciembre de 1950.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Juan María de Goyarrol^.

2 0 -P .__________ .

TREFILERIA BARBIÉR, S. A.
BILBAO

Para cumplir lo preceptuado en la Or-» 
den de 28 de febrero de 1947 se anuncia 
suscripción pública de 5.200 acciones nomi
nativas de a 500 pesetas nominales cada 
una.

La suscripción tendrá lugar en el domi
cilio de la Sociedad, Bilbao, barrio de la 
Peña, dentro de los quince días siguientes 
al en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL ESTADO y ios 
suscriptores habrán de desembolsar 500 
pesetas, como valor nominal de los títulos, 
y otras 40 por parte proporcional dp las 
reservas y gastos de .emisión.

Bilbao, 26 de diciembre de 1950.—Por el 
Consejo de Administración.—El Presiden
te, María Tholozan. *22—B,

METALURGICA DEL NORTE, S. A.
BILBAO

Se anuncia suscripción pública de dos 
mil acciones de a 500 pesetas nominales 
cada upa, la cual suscripción tendrá lugar 
dentro de los quince dias siguientes al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
Bilbao (Berástegui, 4, 1.° izqda.). Se des
embolsará el valor nominal de los títulos 
cuando lo decida el Consejo.

Bilbao, diciembre de 1950.—El Presiden
te (ilegible). 21—P.

M O R E N O  Y C O M P A Ñ I A
 CALAHORRA

Autorizada esta Sociedád colectiva para 
transformarle en anónima, por Orden del 
Ministerio de Hacienda fecha 13 del mes 
actual, se hace público, conforme a la Ley 
de 11 de julio de 1941, para general cono
cimiento c ‘ los acreedores.

Calahorra, 29 -de diciembre de 1959.
6— P.

UNION VIDRIERA DE ESPAÑA, S. X  
 Rectificación

En el anuncio do esta Sociedad publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO’ correspondiente al dia 24 de diciem
bre último, página 276 de si anexo, co
lumna quinta, se ha sufrido el error de 
insertar como amortizada la Obligación 
núm. 6618 en lugar de la núm, 6818, 
que es la que debió figurar.,
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J U Z G A D O S  M I L I T A R E S  

MADRID 
E d ic to  .

Por proveído en esta fecha, dictado 
la pieza de responsabilidad. civil di

manante de ¡a cansa numero 132.911 por 
el ilustrisimo señor Juez Instructor del 
Juzgado Especia] de Jé'fes y . oficiales 
ce esta plaza-, ¿e anuncia en segunda 
convocatoria, por haber siclo declarada 
c.esierta la primera, la subasta de los 
bienes embargados en la citada causa,; 
consistente en diverso material automó
vil ’ y eléctrico, "depositados en'erCuar- 

. i<y de la Base de Automovilismo do Fuen- 
' carral. Dicha subasta se celebrará- en "el 
local de este Juzgado, sito en Píamente, 2, 
a las diez horas del día nueve de enero 
de mil novecientos cincuenta y uno.

Servirá de tipo para esta segunda su
basta el que se obtiene rebajando en un 
veinticinco per ciento el de tasación, de 
quinientas doce* mil dieciséis pesetas, no 

. admitiéndose posturas menores de . los 
■ cas tercios de aquel tipo.,

Para . tomar parte en la subasta es 
condición previa depositar en la mesa 

. del Juzgado el importe del diez por ciento 
deí tipo señalado.

Les garjos de ia subasta serán de cuen- 
is. del adjudicatario.

La relación del material se halla a dis
posición, del que desee tomar partean fá 
subasta en la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Madrid a los veintisiete dias 
de* mes de diciembre de mil novecientos 
cincuenta-.—El Coronel Juez Instructor 
¿i Agible).

3.109—A. J„.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
 MADRID

E dictos
En cst? Juzgado de Primera Instancia 

n i mero irece de los de esta capital, peii-
• Cev. autos ejecutivos seguidos a instancia 

di; don Ernesto Kis-señpfennig Simmen. 
cerera don José Luis Tinao de Ajuna, so- 
b' e. pago de pesetas, en los cuales se ha 
¿.lutado ia sentencia, cuyo encabezamien
to v í'állo, son del tenor literal siguiente:

^Sentencia.—En Madrid a veintisiete de 
noviembre ue mU novecientos cincuenta.— 
El scuV.t don José María Salcedo Ortega. 
'Juez de Primera Instancia número trece 
&.? ios de esta capital, habiendo viste los 
presentes autoo ejecutivos seguidos a ins
tancia de don Ernesto Kissenpíennig Suu- 
men, mayor de edad, casado. Ingeniero y 
de esta vecindad, Alfonso XII, núm. 48, 
defendido por el Letrado don Juan Me- 
gías y representado por el procurador don 
Julio Padrón Atienza, contra don José ' 
Luis Tineo de Ajuria, también mayor de 
edad, y sin que consten más circunstan
cias personales \K>r estar declarado en 
rebeldía, sobre pago de cien mil pesetas 
de principal v otras quince mil pesetas 
más calculadas para intereses y costas; y

Resultando que ei Procurador don Julio 
¿Padrón, cr\ nombre y con poder...,

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, hacer trance 
v lómate en los bienes embargados y que 
en lo sucesivo puedan embargarse al deu-

• dí/r. don José Luis Tinao de Ajuria, y con 
vu producto entero y cumplido pago al 
acreedor don Ernesto Kissenpfennig Sjjm- 
men de las responsabilidades porque ' se 
despachó,-ó sea por la cantidad de d en  
mil pesetas de principal, importe de la es
critura de reconocimiento de deudry pre
sentada, intereses legales de dicha suma 
y costas, las cuales se imponen al refe
rido demandado.

Aid por esta mi sentencia» lo pronunció.

mando y firmo.- José María Salcedo Or-  
tega. Rubricado.

Y para que sirva de cédula de notiíl- j 
cación en íorma al ejecutado don José 
Luis Tinao de Ajuria, cuyo actual domi
cilio y paradero se desconocen, expido el 
presente para su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, con el vis
to bueno del señor Juez, en Madrid a 27 
de diciembre de 1950. — El Secretario, 
P. S., Arturo Roldan.—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia, José María Salcedo. 

7.228-A, J.
En este Juzgado cié Primera Instan

cia, número 11 se tramita expediente for
mulado por doña Valentina Marta Yan- 
'guas Sancho, asistida de su esposo, en 
solicitud de que se le autorice para mo
dificar en el Registro Civil correspon
dente el nombre ae «Valentina Marta» 
por el cíe «María de los Dolores».

Y. por . providencia de esta fecha, y 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 71 ael Reglamento para la ejecución 
de la Ley del Registro Civil, se ha acor
dado publicar dicha solicitud en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin 

. de que puedan presentar su oposición an
te este Juzgado cuantos se crean con 
derecho a ello, dentro del término de 
tres meses.

Dado en Madrid a 27 de diciembre 
de 1950.—El Juez, Víctor Serván.—El Se
cretario, Calixto González,

. a—a  . j .
! BARCO DE VALDEORRAS

E dicto

El vJuez de Primera Instancia Val- 
deorras.
Hace saber:- Que sigue expediente so

bre declaración de fallecimiento de Fe
derico Ferna na ez Núñez, que se ausentó 
de su domicilio de Rubiana pasa ' de 
treinta años, a instancia de su sobrino 
José Fernández Enríquez.

Barco de Valdeorras, veintisiete de di
ciembre de mil novecientos cincuenta. 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible)w. 

13-A. J, 1A 4-1-951
PAMPLONA

. Don Alfonso de Alzugaray y Jácome, 
Juez municipal, en funciones de Pri- 

I mera Instancia, de Pamplona y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Saturnino Martínez 
Huarte, hijo de Francisco y de Ignacía, 
natural de Vidaurreta (Navarra), donde 
nació el 29 de noviembre de 1861, el cual 
se ausentó a América hacia el año 1908, 
desde' cuya fecha no se ha tenido noticia 
alguna del mismo.

Lo que se hace público a los efectos 
del articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia- 

• miento Civil-
Pamplona, 24 de noviembre de 1950.— 

El Juez, Alfonso de Alzugaray.—El Secre
tario, José Gómez de la Torre.

756—Á. J. y 2.a 4-1-951
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don José del Campo Llarena, Magistra
do, Juez de Primera Instancia de San
ta Cruz de Tenerife y su partido Judi
cial,
•Hace $aber: Que en este Juzgado de 

su cargo se tramita expediente sobre'de-, 
claraqión de fallecimiento de doña Mau- 
ricia Cano Feo, mayor de edad, soltera, 
natural y vecina de Santa Cruz de Te
nerife, que se aumentó en el año mil ocho
cientos setenta y cinco con dirección á 
la República de Cuba, sin qué se sepa su 
actual paradero.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efecto» del ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 3 de 
noviembre') de 1950 —El Juez, José del 

| Campo Llarena.—El secretario Judicial, 
Carlos Rivera Simón.

3.019-A, Jo y 3A 4-1-951^
VALLADOLID

Don César' Aparicio de Santiago, Magisu 
trado, Juez de Primera Instancia ael 
Distrito número oos do esta, ciudad do 
Vallado!ici y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en esto Juzgaao. se siguen autos cíe ma
yor cuantía, dimanantes de juicio do tes
tamentaria, promovíaos i>or don Julián 
Mañero .Alvarcz contra otros y don Fé
lix Mañero A Iva fez, en ignorado par:  ̂
dero, sobre impugnación del .cuaderno 
particional del c o m a  a o r dirimente y 
otros extremos, en cuantía de 155.819 pe
setas, en . cuyos autos se lia acordado 
emplazar a dicho demandado por edic
tos, que se insertante, uno, en el «Bo
letín Oficial» de la provincia,, y otro, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, a fin de que en el término ae nuo- 
ve días comparezca en los autos, perso
nándose en forma, haciendo constar que 
las copias simples de la demanda y do
cumentos presentados obran en este Juz» 
gado.

Y con el fin de que sirva do empla
zamiento en forma al demandado, refe
rido, don Félix Mañero Alvarez, expido 
el presente.

Daclo en Valladolid a veintidós de di
ciembre de 'mil novecientos cincuenta.—i 
El Juez, César' Aparicio do Santiago.-* 
El Secretario (ilegible)*

33—A. «L
V I G O

El Juzgado de Primera Instancia mimé* 
ro uno do Vigo
Anuncia: Que Dolores Collazo Prado 

solicita declaración," de fallecimiento de 
su hermano, Angel Collazo Prado, hijo 
de Angel y de Dolores, desaparecido de 
Teis-Vigo en 1935.

Vigo, 24 de noviembre de ;950.—El Ju*» 
de Primera Instancia (ilegible).—El So* 
creta rio (ilegible), • v

6.904-A.. J. y 2.a 4-1-9511
 R E Q U I S I T O R I A S

Bajo o.perdbtviiento Ce ser declarados r& 
beldes y ae incurrir en las demás ns* 
ponsabüulades legales de no presentaras 
los procesados que a continuación se e& 
presan en ti plazo que se tes fría* a 
contar desde el cita de ¿a pubticactón del 
anuncio en este periódico oficial v ante 
el Juzgado o Tribunal .que se señala, 80 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap* 
tura y conducción de aquéllos, pomiérv* 
dolos a disposición de dicho Juez o Tr> 
bunal, con arreglo a los artículos corres* 
pcmdtentés de la Ley de Enjuiclamienld 
Criminal,

J uzgados civiles
4

RODRIGUEZ DEL VALLE, María Ata- 
celi; natural de Andújar, viuda, sus la
bores, de cuarenta años de edad, hija 
de Francisco y de Antonia, domiciliácla 
últimamente en Valencia; procesada en 
causa 174 de 1939, por hurto; compare
cerá en término de diez dias ante el 
Juzgado' de Instrucción número cuatro 
de Valencia para ser- reducida $ pri
sión.—700a,

LLAMA, José; de unos veintisiete años# 
soltero, jornalero, cecino de VUlaverde 
de Pontones; procesado en sumario 133 
de 1950, por hurto; comparecerá en tér
mino d£ diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de Santander, sito 
en Calvo Sotelo, 5u o Cárcel Provincial*

, para constituirse en prisión.—7001.


